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Disposiciones legales 

Anexo II del Real Decreto 1631/2006 

Materias de la Enseñanza Secundaria Obligatoria 

Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y 

Educación ético-cívica 
Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas  

La Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación ético-cívica se 
relacionan directamente con la competencia social y ciudadana pero, además, contribuyen a 
desarrollar algunos aspectos destacados de otras competencias básicas.  

Se contribuye también a la competencia a partir de la adquisición del conocimiento de 
los fundamentos y los modos de organización de los estados y de las sociedades 
democráticos y de otros contenidos específicos como la evolución histórica de los 
derechos humanos y la forma en que se concretan y se respetan o se vulneran en el 
mundo actual, particularmente, en casos de conflicto. En esta etapa, se incluyen 
contenidos relativos a la actuación de los organismos internacionales y de aquellos 
movimientos, organizaciones y fuerzas que trabajan a favor de los derechos humanos y 
de la paz. 

Se contribuye directamente a la dimensión ética de la competencia social y ciudadana 
favoreciendo que los alumnos y alumnas reconozcan los valores del entorno y, a la vez, 
puedan evaluarlos y comportarse coherentemente con ellos al tomar una decisión o al 
afrontar un conflicto. Los valores universales y los derechos y deberes contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución española 
constituyen el referente ético común.  

Al ser contenidos específicos los relacionados con el conocimiento de la pluralidad social 
y el carácter de la globalización y las implicaciones que comporta para los ciudadanos, 
facilitará a los alumnos y alumnas instrumentos para construir, aceptar y practicar 
normas de convivencia acordes con los valores democráticos, ejercitar los derechos y 
libertades, asumir las responsabilidades y deberes cívicos y, en definitiva, participar 
activa y plenamente en la vida cívica. 

Objetivos  

Las materias Educación para la ciudadanía y los derechos humanos y la Educación Ético-cívica 
en esta etapa, tendrán como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:  

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, 
identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para 
valorar éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 
funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del 
patrimonio común y de la diversidad social y cultural.  

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de 
acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes 
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ciudadanos en el mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como 
garante de los servicios públicos.  

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de 
participación ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado.  

 

Educación para la Ciudadanía 
El conocimiento de las sociedades democráticas aproxima al alumnado al 
funcionamiento del Estado y, en particular, al modelo político español, así 
como a los deberes y compromisos del Estado con los ciudadanos y de éstos 
con el Estado. 

Contenidos 

El bloque 4, Las sociedades democráticas del siglo XXI, incluye 
contenidos relativos a la diversidad social y al funcionamiento de los 
estados democráticos centrándose particularmente en el modelo 
político español. Se analiza el papel de los distintos servicios públicos 
administradores del bien común, atendiendo tanto a la 
responsabilidad de las administraciones en su prestación y mejora, 
como a los deberes y compromisos de los ciudadanos en su 
mantenimiento. 

El Estado de Derecho: su funcionamiento. El modelo político 
español: la Constitución Española y el Estado de las 
Autonomías. La política como servicio a la ciudadanía: la 
responsabilidad pública.  

Criterios de Evaluación: 

5. Reconocer los principios democráticos y las instituciones 
fundamentales que establece la Constitución española y los Estatutos 
de Autonomía y describir la organización, funciones y forma de 
elección de algunos órganos de gobierno municipales, autonómicos y 
estatales.  

Con este criterio se trata de comprobar si se conocen los 
rasgos fundamentales del sistema político español, la 
organización, funciones y funcionamiento de los principales 
órganos de gobierno estatales, autonómicos y municipales y 
el papel que corresponde a los ciudadanos en la elección y 
control de los mismos, y si se es capaz de aplicar los principios 
del funcionamiento democrático a distintas situaciones 
reales.  

6. Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las 
administraciones, reconocer la contribución de los ciudadanos y 
ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la 
vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la 
seguridad vial, la protección civil y el consumo responsable.  

El objetivo de este criterio es comprobar que se reconocen los 
principales servicios que las administraciones prestan a los 
ciudadanos, el sentido de responsabilidad pública de los 
cargos elegidos y, a la vez, las obligaciones que corresponden 
a cada ciudadano en el cuidado y mantenimiento de los 
servicios públicos a través de la contribución fiscal. Asimismo, 
se trata de comprobar que se conocen las obligaciones cívicas 
que le corresponden en el cuidado del entorno, la seguridad 
vial, la protección civil o el consumo responsable.  
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Educación Ético-cívica 
El estudio de los Derechos Humanos desde la perspectiva ética y moral lleva al 
alumnado a la comprensión de los fundamentos morales de la convivencia, 
identificando los distintos elementos comunes que desde las diversas teorías 
éticas se aportan para la construcción de una ética común, base de la 
convivencia en las modernas sociedades complejas. Esto permite igualmente 
profundizar en el sentido de la democracia y en el fundamento y 
funcionamiento de las instituciones democráticas, así como en los principales 
valores presentes en la Constitución. 

Contenidos: 

Bloque 1. Contenidos comunes.  

Análisis comparativo y evaluación crítica de informaciones 
proporcionadas por los medios de comunicación sobre un 
mismo hecho o cuestión de actualidad.  

 

Bloque 4, Ética y política. La democracia. Los valores 
constitucionales. Aborda el análisis de los fundamentos éticos y 
jurídicos de nuestro sistema político democrático planteándolo en un 
nivel de universalidad y de abstracción racional superior al de los 
cursos anteriores, posible por la mayor madurez del alumnado de esta 
edad. 

Democracia y participación ciudadana.  

Instituciones democráticas: fundamento y funcionamiento. El 
ordenamiento jurídico como instrumento de regulación de la 
convivencia.  

Los valores constitucionales. Correspondencia entre derechos 
y deberes ciudadanos.  

Criterios de Evaluación: 

5. Comprender y expresar el significado histórico y filosófico de la 
democracia como forma de convivencia social y política.  

Mediante este criterio se trata de comprobar si se comprende 
el pluralismo político y moral, a la vez que se aprecia el 
necesario respeto a la dignidad de cada persona por encima 
de las diferencias individuales y culturales que tienen su 
origen en la historia de las colectividades y de los individuos.  

6. Reconocer los valores fundamentales de la democracia en la 
Constitución española y la noción de sistema democrático como forma 
de organización política en España y en el mundo.  

Mediante este criterio se pretende evaluar en el alumnado su 
nivel de conocimiento de los procesos de democratización de 
muchos países como un logro de la civilización humana en 
todo el mundo, de los conceptos claves del sistema 
democrático, como el sistema de elecciones, el pluralismo 
político, el gobierno de la mayoría y los conflictos entre 
legitimidad y legalidad democráticas, su valoración de la 
democracia como una conquista ético-política de todos los 
ciudadanos españoles y su aplicación para enjuiciar 
actuaciones y actitudes cotidianas de la vida pública.  


